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Num. 1344.

GOBIERNO DE PROVINCIA

Dg LAS BALEARES.

Negociado 3?— Quintas.—Habien- 
do fallecido en la isla tic Cuba el sol
dado que fué del baiallon de cazado
res de Anlei|iiera Francisco Gil y Jai
me y obrando en mi poder la docu
mentación del finado y un abonaré im
portante TI pesetas 60 céntimos, he 
dispuesto publicarlo en cstcBolelin ofi
cial para que llegue á conocimiento 
de sus herederos á los que, acreditan
do en este Gobierno de provincia la 
cualidad de tales se les entregará di
chos documentos y abonaré. Palma 4 
mayo 1872.—Julián Vega.

Núni. 1345.

AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Águntannento de esta villa en las se
siones celebradas durante el mes de 
marío próximo pasado formado por 
el Secretario que suscribe, en cumpli
miento de lo prescrito en elart. 104 
de la leij municipal vigente.

Sesión del día 3.

Leída y aprobada que fué el acta de 
*a sesión anterior, se nombró una co
lisión para que estudiara las disposi- 
c¡ones vigentes sobre sustitución ó re- 
deaciop de la quinta por los pueblos, 
asi como lodo lo demás concerniente 
" la misma redención ó sustitución y 
*Os medios que opine puedan estable
arse para conseguirse esta por lo to
ante á la del presente año.

Para asistir a la discusión del prc- 
^puestó especial de (árceles para el 

económico próximo de 1872-73, 
nombró al Teniente de Alcalde don 

. Munlancr. .
p Quedíó enterado de la circular del 
^’óierno de provincia del 26 de febre-

cumplir cuanto atañe á esta Corpora
ción.

Para el estudio de lo que haya so
bre la formación de secciones con re
ferencia á la organización de la Jimia 
municipal y proponer el número de sec
ciones en que oninára pudiere dividir 
se este distrito municipal según lo pres
crito en el art 6! de la ley municipal

la de administración. Pasó á la comi
sión para que informara una solicitud 
de Lorenzo Pascual y otra de Lorenzo 
Pont pidiendo permiso para la cons
trucción de una sepultura en el cemen
terio rural.

Se resolvió pasase á la Junta peri
cial para que informara una instancia 
de Pedro José Tous.pidiendo se recli-

vigenle, se nombró una comisión com- fique una equivocación sufrida, á su 
puesta del Sr. Alcalde, tres tenienles y " । -
dos Concejales:

A instancia de algunos interesados 
se acordó fuesen ^continuados en el 
pa Iron del vecindario, que dejaron de 
ser inscritos en él por descuido invo
luntario.

Se acordó pasase á la comisión de 
obras para que informara un plano de 
la fachada esterior de una casa que se 
desee construir en la calle de Palma.

Sesión del día 10.
Después de haber procedido á la lec

tura y aprobación del acta de la sesión 
anterior, se acordó, oido el parecer de 
la comisión nombrada al efecto, para 
la organización de la Junta municipal, 
dividir este distrito municipal en ocho 
secciones.

La comisión nombrada en la sesión 
anterior para estudiar lo concerniente á 
la redención ó sustitución de la quinta 
del presente año y los medios que opi
naba podían establecerse para conse-

parecer, en la ostensión de una finca 
I que posee en el pago denominado Son 

Moro de este distrito municipal.
! Para su estudio é informe se acordó

pasar á la comisión del cementerio la 
Real orden del 26 de febrero último 
relativa al enterramiento de los cadáve- 
ve.es de los que mueren fuera de la 
comunión Católica.

Para levantar el perímetro de las ca
lles en que se lía solicitado la cons
trucción de casas,, se acordó pasar co-
municacion á la comisión permanente 
de la Excma. Diputacim Provincial por

Se acordó inscribir en el padrón del 
vecindario y en el censo electoral á va
rios individuos, consecuente á una ins
tancia presentada por un elector.

Con arreglo á lo prescrito en la re
gla 4.a del artículo 61 de la ley muni
cipal vigente, se designó el número de 
vocales asociados que correspondía á 
cada una de las secciones en que fué 
dividido este distrito municipal.

Se acordó se convoque á sesión ex
traordinaria publica para el dia diez y 
nmwe siguiente a las nueve de mañana 
para proceder al sorteo de los vocales 
asociados entre las secciones, hacién
dose saber al publico por los medios 
prescritos en el artículo 63 de la ley 
municipal. ,

Se resolvió pasara á la comisión de 
contabilidad asociándosele el Sr. Alcal
de y el concejal D. Lorenzo Galmes pa
ra su estudio é informe una comunica
ción del Sr. Gobernador, trascribiéndo
se otra de la Comisión permanente de

de la Excma. Diputacim Provincial por i la Exma. Diputación con referencia al 
si tiene á bien disponerla presentación i pago de la cantidad que se dice se 
del arquitecto de provincia D. Migu 1 ■ adeuda á D. Pedro de Alcántara Peña
Rigo y Ciar.

Leído el dictámen de la comisión de 
obras referente al proyecto de alinea
ción y rasantes de las calles nuevas 
comprendidas en la finca de I). José 
Grimalt fué aprobado en todas sus par
tes acordando se esponga al publico, 
con las modificaciones propuestas por

por trabajos estadislicos.
Visto una circular del Sr. Goberna

dor inserta en el Boletín oficial número 
789 refente á la renovación de las Jun
tas locales de pri aera enseñanza, se 
procedió al nombramiento de las per
sonas qne han de componer la de esta

aquella, en la secretaria del Ayunla-
guirse esta, dijo: que á su juicio el m¡enl0 á cfectos (|e reclamación, por 
Ayuntamiento debía procederá la susti- espacio de quince dias, anunciándose 
tucion ó redención de la misma en toda n3r nrngrnn v edicto en el Boletín oficial
la parte posible, y que para hacerse 
con fondos para atender á aquel servi
cio, proponía se girara un reparto so
bre las bases que se estudiarian y pro- 
pondrian á su tiempo á la aprobación 
de la Junta municipal, y el Ayunta
miento asi lo acordó, como también 
que la misma comisión siguiera en sus 
trabajos hasta que se diera por termi
nada la citada redención ó sustitución.

por pregón y edicto en el Boletín oficial
de la provincia.। Se acordó la construcción de sesenta 
martillos para picar [liedra.

Sesión del día /7.
Empezó con la lectura y aprobación 

del acta de la sesión anterior. •
Se procedió en seguida al nombra

miento de los individuos que han de 
componer la Junta pericial que ha de 
renovarse en su totalidad, por lo que 
mira á la mitad que corresponde á esta

Quedó enterado del contenido en los 
Boletines oficiales y en cumplir lo que 
atañía á la Corporación.

Sesión extraordinaria del día 19.

Leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, se procedió al sorteo de 
los vocales asociados que con el Ayun
tamiento han de constituir la Junta mu
nicipal, objeto de la referida sesión ex
traordinaria.

Sesión del día 24.

Se leyó y aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamien- ' _ .
lo en las sesiones celebradas en el 1 municipalidad y á la propuesta en ter-
mes de febrero, formulado por la Se na de la otra mitad de nombramiento

j del Sr. Jefe económico de esta provin- 
' cía, designándose para vice-presiden- 
: fn Jn la miemn lunki al loninntn <ln ni

cretaria.
'■ Se acordó la inscripción de varios , . . . .
individuos en el padrón del vecindario ■ te de la misma Junta al teniente de al- 
y en el censo electoral. calde D. Pedro Munlaner.caldo D. Pedro Munlaner.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
extraordinaria anterior.

Se acordó se libren certificaciones 
catastrales de las lincas continuadas en 
las instancias presentadas por algunos 
vecinos, á los efectos prescritos en el 
artículo 400 de la ley hipotecaria vi
gente. .
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Núm. 1346. ( Quedó enterado de la circular del 

robierno de provincia número 1126

RELACION por procedencias de todos los débitos que 
ramo de Piopiedades y conceptos de Heñías.

Lib.

en fin de diciembre último, 

y f.° Clase de

resultan a ¡avor del Tesoro público por el i 
r
t

Fecha del vencimiento.
___  ——. Imnorte.cn

aseria en el Boletín oficial número 793 
eferente á un proyecto de ordenanzas 
nunícipales que ha redactado de acuer- 
io con la Comisión provincial, suficien- 
e para la mayoría de los pueblos, 
aceptable con ligeras variantes por 
us demas y norma segura para todos, 
y de lo demas contenido en el citado 
Jolctin y en los números 791 y 792.

Para levantar el perímetro de las ca
les de esta villa en las que se ha so- 
icitado la construcción de casas de 

nueva planta y para marcar las rasan- 
Ies de las calles comprendidas en la 
finca de los hermanos Muntaner áci
mamente destinada á construcción de 
casas, se acordó llamar al maestro de 
obras D. Anlonio Riera.

Se acordó pagar el primer trimestre 
del presente año económico de sus ha
beres á los empleados municipales y 
algunos otros gaslos por servicios he
chos con cargo a varios artículos del 
presupuesto vigente. Manacor 15 de 
de 1872.—El secretario dei Ayunta- 
inienlo, Pedro Aulet ySureda.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de osla fecha Manacor 28 abril 
abril de 1872 —bl séeretario del Ayun
tamiento, Pedro Aulet y Sureda.--V.°B.0 
—El presidente, Lorenzo Galdealey.

Núm. 1347.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE ANDRAITX.

Estrado de los acuerdos mas importan
tes tomados por el espresado Ayunta
miento durante el mes de marzo último.

Sesión ordinaria del día 4.

Se aprobó el acta anterior. Se formó 
el alistamiento para llevar á efecto el 
reemplazo del corriente año.

Sesión ordinaria del día 11.

Aprobóse el acta anterior. Se apro
bó el estrado de sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento durante el mes de 
febrero último, ordenándose la remisión 
del mismo al M. 1. S. Gobernador de la 
provincia para su inserción en el Bole
tín oficial. Se concedió permiso á Bar
tolomé Borras para construir una casa 
al lado del camino vecinal de Arraco. 
En atención á que el Ayuntamiento se 
constituyó en el punto donde D. Miguel 
Monee y Palliser de este vecindario de
sea construir una pared al lado del ca
mino público que dirige á Son Masob 
y con asistencia del Director de cami^ 
nos vecinales del partido se procedí^ 
á señalar la anchura con que debe que- 

1 dar el camino citado; y mediante á que 
el espresado Moner intentó variar Ia 
dirección del mismo, acordó el AyuO" 

¡ lamienlo la suspensión de lodo procc- 
, dimiento referente al asunto, toda vez 
¡ que la variación que se pretende puC' 
, de redundar en perjuicio de tercero.

Visto el espediente por Juan Esteva j 
5 otros vecinos de esta villa pidiendo =

obligue á Pedro Juan Flexas á repoo^ 
en su primitivo estado el camino d11

Nombre del deudor. Vecindad.
ue su 

cuenta.
llULd. u 

censo. Procedencia. Dia. __ Mes. Año. Pías. cls.

D. Juan Sintes.
» José Seguí.

D.a Josefa Seguí.
D. Jaime Salord.
D.“ María Salord.
D. Manuel Salord.

Antonio Torres.
» Amonio Turres Monjo.

Torres y Alemañy.
» Amonio Triay.

D.8 María Tudurí.
D. Pedro Taliavull.
D.a Magdalena Torres.

0 Antonia Tudurí.
Herederos de Nicolás Torres.
Id. de Pedro Taliavull.
D. Cristóbal Torres.
Herederos de Juan Tudurí.
D. Antonio Valls.

» Bartolomé Valls.
Herederos de Bartolomé Vives.
D. Gabriel Vila.

» Juan Vives.
» Guillermo Vives.

El mismo. , 
Herederos de José Valls.
D. José Vila.

» Miguel y Sebastian Vives.
» Sebastian Vila.
» José Valls. „ 
» Bartolomé Vives. 
» José Aoglada.
» Jaime Anglada.
» José Benajam.
» Juan Barceló.
» Jaime Barceló.
» José Bagur.

D.a Juana Barceló.
D. Lorenzo Bagur.
D.e Margarita Bagur.
D. Miguel Bagur.

» Magín Bonet.
» Rafael Bosob-, 
» Rafael Barceló.

D.a Rafaela Barceló.
D. Miguel Casasnovas. 
Herederos do Miguel Camps. 
D.a María Gasasnovas.

» Magdalena Cabrisas.
D. Miguel Capellá.

» Pedro Gasasnovas.
» Pablo Capellé.
» Pedro y Fran.c0 Gasasnovas.
» Rafael Gasasnovas.

D.a Rafaela Catalá.
D. Rafael Calafat.
D.e Juana Gasasnovas.
Herederos de Juan Ferrer.
D. Marcos Ferrer.
D.a María Fluxá.
D. Pedro F ron ti.

» Rafael Femenias.
Herederos de Matías Falcó.
D. Esteban Janer.
Herederos de Pedro Ferrer.
D. Anlonio Ferrer.

» Pedro Janer.
» Joaquín Florit.

D.a Antonia Ferrer.
Herederos de Sebastian Benajam 
Id. do Sebastian Barceló.
1). Francisco Bagur.

Cindadela, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Apremiados de primer
161 Censo.
162 id.
16í id.
165 id.
166 id
169 id.
170 id.

• 172 id.
173 id.
174 id.
175 id.
176 id.
179 id.
180 id.
181 id.
182 id.
183 id.
184 id.
185 id.
186 id.
187 id.
188 id.
189 id.
190 id.
191 id.
192 id.
193 id.
194 id.
197 id.
198 id.
199 id.
201 id.
203 id.
205 id.
206 id,
209 id.
211 id.
212 id.
213 id.
214 id.
215 id.
216 id.
218 id.
219 id.
220 id.
221 id.
222 id.
223 id.
225 id.
226 id.
227 id.
230 id.
231 id.
232 id.
233 id.
234 id.
235 id.
236 id.
237 id.
238 id.
239 id.
240 id.
241 id.
242 id.
243 id.
244 id.
246 id.
247 id.
248 id.
249 id.
250 id.
251 id.

grado. 
Clero.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
d. 
d.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Suma anterior. . .

29 Setiembre.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 W.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id-
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.
29 id.

Suma.

. . 85-441'81

1871 96'66
1871 1'65
1871 6'65
1871 1‘25
1871 8'12
1871 2'50
1871 2*50
1871 6'88
1871 5'69
1871 5'16
1871 0'71
1871 7'59
1871 6'55
1871 1'25
1871 14'19
1871 10'00
1871 2'50
1871 0'71
1871 3‘58
1871 1.25
1871 7'28
1871 13'91
1871 5'62
1871 5'62
1871 6'25
1871 8'00
1871 2'50
1871 30'93
1871 6'25
1871 3'75
1871 -2'50
1871 1'87
1871 1'88
1871 5'86
1871 6'08
1871 7'06
1871 55'00
1871 1'87
1871 11'87
1871 5'00
1871 21'18
1871 13'26
1871 3'75
1871 7'02
1871 8'75
1871 2'08
1871 187
1871 72'11
1871 4'35
1871 12'93
1871 12'08
1871 19'60
1871 2'08
1871 24'00
1871 5*00
1871 3‘12
1871 5'50
1871 19'17
1871 10'00
1871 2'50
1871 12'51
1871 3 33
1871 4'08
1871 0'71
1871 1'2$
1871 2‘5(
1871 6"2i
1871 8'1.
1871 1'7"
1871 11‘8r
1871 8'71
1871  5^0

. . . 86.130 o
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Núm. 1348.

Comisaria de Guerra de Palma.
HOSPITAL MILITAR DE MAHON. DISTRITO MILITAR DE LAS BALEARES.

Relación de las compras Derifica ias durante todo el mes de la fecha por el oficial idminish ador que suscribe la cual se for
ma conforme lo prevenido por el oemo. Sr. Director general de Administración militar de 30 de Agosto de 1864.

puntos donde se
ban hecho las Nombres de los vendedores, 

compras. ___________________________

i Sebastian Olives.........................
Id. id ...............................

! Sres. Taltavull Tomas y Estela.
| Id. id...............................
I Lucia Gomila...............................

Id. id...............................
I Pedro Coll......................................

yahon.............../ Sres. Taltavull Tomas y Estela.

Artículos.
Precios.

Pesetas cénts.

CANTIDADES.

Kilógrs. Litros. Número

hay alugar. Palma tres mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.—Francisco Ma
ría Donnet.—Por su mandado. Antonio 
Tomás.

Núm. 1351.
En virtud del presente edicto se saca 

á publica subasta por término de vein- 
le dias una casa* y corral situada en el 

I lugar de Biniaraixdel término de la villa

Uuan Pascual . . . 
Pedro Coll. . . .
Sres. Taltavull Tomas y 
Antonio Ros. . . . 
Miguel Castañol. . .
Sres. Tallavull Tomas y 

\ Id. id. . .

Estela.

Tocino. . . . 
Manteca . . 
Aceite de i.*. 
Arroz. . . 
Garbanzos. . 
Patatas. . .
Huevos (docena) 
Azúcar. . . 
Chocolate. . 
Leche. . . 
Vino común .

. . Carbón vegetal . .

. . Leña ..........................
Estela. Aceite de 2.‘. . . 

. . Velas de esperma. .

1’56 
2’63
111 
0’56 
0’68 
0‘23
1’13
1’09
2’50 
0’20 
0’21 
0*09 
0‘20 
1’09
250

27
13’

48’
35‘

136’

ísleta del Rey 30 de abril de 1872.—El administrador, Juan Van Walró.— V.° B.°.—El

Núm. 1349.

TERCER TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

Estado de fuerza y situación en el presente mes.

Co ma n d a n c ia  d e l a s Bu c e a r e s .

DESTINOS.
Coman- 
danles.

Capi
tanes.

Subal
ternos.

Sargen- 
los.

Corne
tas. Cabos.

Guar
dias. TOTA L.

I'alma.......................... i 1 1 1 1 2 18 i 21
Santa María. . . . 1 5 6
Inca............................. 1 1 4 6
Pollcnsa. . . . . 1 5 6
Sóller......................... 1 4 5
Andraitx . . . . ■ 1 4 5
Man acor........................ 1 1 3 13 17
Sin cu..........................
Arla. . . . . . 1 4 5
Felanitx....................... 1 5 6
Lluchmayor. . . ■ 1 4 5
Algaida. . • . .
Mahon.......................... 1 1 6 7
Ciudadela. . . . 1 l 4 5
San Cristóbal. . . 1 1 ’ 5 6
Ibiza............................ 1 1 4 5
San Antonio. . . . 1 3 4
Santa Eulalia. . . 1 3 4

To t a l . . . 1 1 4 6 1 15 90
i
112

Palma L° de mayo de 1872.—El capitán gefe del Detall, Bartolomé Do- 
'Uengc RaurelL—V.° B.°—El comandante primer jefe, Lloret.

^obstruido en el punto llamado mas 
abajo de VSeguina junto la carretera del 
Puerto, y oido el parecer del Director 
'le caminos vecinales del partido, acor- 
'ló el Ayuntamiento declarar la incom- 
palibilidad del mismo en el conocí 
'Uiento de la cuestión de que se trata.

Sesión extraordinaria del día 17.

Sesión ordinaria del día 18.

»
»

» 
» 
»

26’500
4’ »

624' » 
166*400

10‘ »

48’500 
102’ »

32' »

30‘ »

2‘ »
comisario de Guerra, Ramón Sostre.

I ilustre señor Goberna ior de la provin
cia en circular de 12 de los corrientes 
inserla en el Boletín oficial n/ 789 pro
cedióse al nombramiento de los vocales 
que han de componer la Junta local de 
primera enseñanza de esta villa, orde
nándose se les comunique el correspon
diente nombramiento.

Sesión ordinaria del día 2j .

Se aprobó el acta anterior. En cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Jefe de la Administración económica de 
la provincia en circular de dos de los 
corrientes inserta en el Bolelia oficial 
n.° 787 nombróse la mitad de los vo
cales que han de componer la Junta 
pericial de esta villa, cuyo nombramien
to compele al Ayuntamiento, formán
dose las propuestas en terna para re
mitir al Sr Jefe económico de la pro
vincia al objeto de que nombre la otra 
mitad de vocales de dicha Junta, con - 
forme está prevenido en las disposicio
nes vigentes en la materia. Nombrá
ronse los presidentes interinos que de
ben cónsliiuir las mesas interinas <le 
los tres Colegios en que se halla divi
dido este término municipal.

Aprobado cu sesión de 22 
1872.—El presidente, Pedro 
[nav — Jaime Juan, secretario

Núm. 1350.

Se procedió á la rectificación del 
alistamiento formado para llevar á efec- 
0 el reemplazo del corriente año.

Aprobáronse las dos actas anterio
res. En vista de un oficio de la Esce- 
lentísima Diputación provincial de fe
cha ¡3 de los corrientes, trasladando 
otro del arquitecto provincial manifes
tando la conveniencia, y necesidad de 
que se derribe el terrado ó azotea exis
tente sobre la boca calle de San Pedro 
de esta villa, acordó el Ayuntamiento 
se proceda al derribo de la misma den- 
Iro el término de tercero día. En cum
plimiento de lo dispuesto por el muy

de Sóller, señalada con el número Ircin- 
ta v dos déla manzana treinta y nueve, 
compuesta de dos veriienles, planta ba
ja, piso y desvan, y linda por la derecha 
entrando con casa y corral de Jaime 
Deyá, por la izquierda con casa y cor
ral de Gabriel Colom y corral de la ca
sa de Damian Frontera, por la espalda 
con tierras del predio Can Don y por el 
frente con calle pública. Pertenece esta 
finca á María Colom y se vende para 
con su producto hacer pago á Buen i- 
venlura Coll de la suma de dos mil no
vecientos ochenta y nueve reales y un 
céntimo, intereses y costas. Ha sido 
justipreciada por peritos nombrados al 
efecto en quinientos treinta y un escu
dos cuatrocientas ochenta y ocho milé
simas; y queda señalado para su rema
te el dia cinco de junio próximo veni
dero á las doce de su mañana en los 
estrados del Juzgado; < n la inteligencia 
(¡ue los gastos de subasta, remate y es
critura de traspaso serán de cargo del 
comprador y (¡ue este luego de verifi
cado aquel deberá consignar en poder 
del infrascrita Escribano el décimo del 
valor porque lo obtuviere. Palma cua
tro mayo de mil ochocientos setenta y 
dos. —Francisco M. Donnet.—Por su 
mandado, Antonio Tomás.

Núm. 1352.

abril de
A Aie-

juez de 
primera instancia del distrito de la. 
Lonja de la ciudad de Palma.

1). Francisco María Uoanel

Por este segundo edicto y pregón se 
cita llama y emplaza á Pedro Antonio 
Estrados y Nadal, natural de la villa de 
Valldemosa y de veinte y seis años de 
edad cuyo paradero se ignora, para que 
en el termino de nueve días que empeza
rán á contarse desde el en que se inser
te el presente en el Boletín oficial de la 
provincia, s: presente en este Juzgado 
y escribanía d.d infrascrito actuario, 
p.ar.i que nombre abogado y procura
dor q ¡e le defiendan en la causa cri
mina! se está instruyendo por sedición 
en la espresada villa de Valldemosa, 
apercibiéndole que de no hacerlo le 
parara el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado con amo del dia 
de hov recaído en el ramo separado que 
al efecto se ha formado de la causa 
principal. Palma cuatro mayo de mil 
ochocientos setenta y dos.—Francisco 
M. Donnet.. — Por su mandado, Antonio 
Tomás.

Por el presepio primer edicto y pre
gón se cita, llama y emplaza á Isido
ro y Guillermo Vidal y tlolom, como lie- 
rederos de Guillermo Vidal" y Poch pa
ra (pac en el término de Ireinla dias 
se presenten á deducir su derecho en 
el espediente que se está instruyendo, 
sobre uulida I del testamento que dicho 
Vidad y Poch otorgó, pues que de lo 
contrario les parará el perjuicio que

Núm. 1353.
i). Juan de la- Cruz Medievo juez de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de este Partido.

Por el presente y a instancia del Ad- 
n inislrador del Banco Balear se saca á
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pública subasta por término de veinte 
dias, una casa con un pequeño janlin 
embargada á i). Acisclo Gabillonuo, ci
ta en el término de esta Ciudad y casc- 
lío dicho de Son Llull de Son Hapiña 
calle cuarta, que linda por la derecha 
entrando con casa de 1). Buenaventura 
Aran, ¡)or la izquierda con casas y cor
rales de 1). Juan Peri ás y 1). Gabriel 
Tugores y por la espalda con la calle 
tercera la que se bal.a justipreciada en 
la cantidad dedos mil ochocientas¡)cse- 
las y queda señalado para su remate el 
diaíreinta y uno del que rige alas doce 
dé su mañana en la salado audiencia 
de este juzgado; en la inteligencia de 
que no se admira postura sin que el 
postor exhiba su cédula de emprado- 
namienlo y consigne en poder del ac
tuario doscientas ochenta pesetas, que 
es el diez por ciento del precio de tasa
ción, cantidad que. desde luego le será 
devuelta siempre que el remate no que
de á su favor, y de (pie serán de cargo 
del comprador los gastos de la subasta, 
d/ligenctade remate, escritura de tras
paso y demas consiguientes á este 
Palma primero de mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.—Juan de la Cruz 
Mediero. — Por mandado. — Enrique 
Bonel.

Núm. 1354.
En virlu i del presente edicto se sa 

ca á pública subasta por término de 
veinte dias el predio nombrado «Trini
dad,» situado en el distrito de la villa de 
Validemosa, de eslension de unas diez 
y siete cuárteradas ó lo que sea, que 
linda por Norte con el predio Son Gal- 
cerán, por Sur con el camino de la 
villa de Deyá, y con lierns de Vicente 
Mas, Pedro Ignacio Mas y de Pedro 
Mas, y con bosque de dicho predio 
Son Galcerá, por Este con ¡ircdio nom
brado Son Gallarly por Oeste con tierras 
de 1). Nicolás Sánchez, justipreciada 
dicha linca en la cantidad de sesenta 
y seis mil seiscientas sesenta y seis pe
setas laque se vende en virtud de pro • 
videncia de esta fecha recaída en el es
pediente de jurisdicción voluntaria so- 
venta de bienes de menores, promovi
do á instancia de D. Juan Serra, co
mo padre y legitimo administrador de 
D.’ Margarita y 0.“ María del Carmen 
Sena V Morey, instruido con interven
ción del ministerio fiscal, que ¡ando se
ñalado para su remate el dia veinte y 
siete de este mes á las doce de su ma 
ñaña en los estrados de este Juzgado, 
no admitiéndose postura quesea menor 
del justiprecio de la linca, y siendo de 
cargo de comprador los gastos de la 
subasta y remate, otorgamiento de la 
escritura de traspaso, y demás relativo 
á la transferencia de la pro; iedad Pal
ma primero de mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.—Juan de la Ciuz Me
diero.— Por su mandado, Ramón Ma
riano Ballesler.

Núm. 1355.
JUNTA PROVINCIAL 

de Agricultura, Industria y Comercio 
de las Baleares.

Comercio. —En virtud de una comu
nicación del Juez de 1.a Instar, ia de! 

distrito del Pino de la ciudad de Barce
lona, en cuyo Juzgado se instruye cau
sa criminal sobre robo de cantidades y 
de dos lindos de la deuda públi- a es
pañola consolidado interior, de va
lor nominal cada uno dos mil es
cudos, serie D. números 21.153 y 
87.131; pidiendo á esta Corporación 
que dé la mayor pubiiéid^d posible á 
este anuncio para que los SS. comer
ciantes, "agentes de Bolsa o corredo
res, caso de presentarse aquellos va
lores á la negociación, los detengan 
dando parte al tribunal competente, á 
lin de que. los ponga á disposición del 
Juzgado dicho, lomando nota de los 
nombres y domicilios de sus portado
res. Esta Junta, en sesión del dia de 
ayei', acordó q ie se auuniiara en el 
Boletín oficial de la provincia y perió
dicos de esta capital para q te llegue á 
noticia de los SS. Comerciantes y cor
redores de etla ciudad. Palma i.° ma
yo de 1872.—El Gobernador Presiden
te, Julián Vega—P. A. de la J. —El se • 
crelario, Emilio Liado y Borel.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n  .

SEÑOR: La publicación del regla
mento provisional de baños y aguas mi
nerales de 29 de setiembre último tu
vo el preferente y casi exclusivo obje
to de reunir y armonizar la legislación 
del ramo, dispersa y contradictoria en- 
lónces. Por esto se dió tan modesto 
título á la reforma, revelóse el propó
sito sostenido hoy de que la Junta su
perior consultiva de Sanidad continua
rá estudiando el proyecto de reglamen
to confiado á su ilustrado celo.

Es tan árdua la materia, entraña tan 
variadas é importantes cuestiones, y 
abraza intereses tan opuestos, que muy 
luego surgieron las más encontradas 
reclamaciones. Por ellas y por las di- 
ficnllades insuperables de toda refor
ma, no s .• han provisto las plazas va
cantes de Mé ¡icos Directores, á pesar 
de haber pasado los plazos reglamen
tarios.

El mal se agrava á medida que se 
acerca la temporada oficial de los es- 
lablecimienlos, y el Ministro que sus
cribe, al par que conoce su inexcusá- 
sable deber de conciliar dentro de la 
más estricta justicia los encontrados 
intereses alarmados por la reforma, de
sea vivamente legalizar la situación ac
tual.

Para conseguir lo primero, la Junta 
superior consultiva do Sanidad activa 
sus graves tareas. Para lograr lo se
gundo, es de absoluta necesidad sus
pender los ef-ctos de los artículos del 
vigente reglamento, que acordaren el 
nombramiento de los Médicos Directo 
res dentro de ciertos plazos y con su
jeción ó determinadas formalidades que 
no es posible cumplir hoy.

Afortunadamente hay en el mismo 
reglamento previsiones que pueden y 
deben aprovecharse como solución al 
presente conflicto.

Fundado en estas consideraciones, 
(I ministro que suscribe tiene el honor 

de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 23 de abril de 1872.—El 
ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el ministro de la Gobernación,

. Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suspenden Insta nue

vo acuerdo los artículos 25, 26, 27 y 
28 del reglamento provisional de baños 
y aguas minerales de 28 de. setiembre 
último y sus concordantes, en cuanto 
se refieran al tiempo y forma de pro
veer en propiedad las plazas varantes 
de Médicos Directores de establecimien
tos de aguas minerales de primera y de 
segunda clase

Art. 2.° Con arreglo á lo preveni
do en el párrafo pri ¡.ero ded art. 20 
del reglamento, citado, la Dirección ge
neral de Benificencia, Sanidad y Esta
blecimientos penales nombrará Médicos 
Directores interinos para la próxima 
temporada oficial en los establccimí. n- 
los de aguas minerales que no le ten
gan en propiedad, co.¡ sujecio.i estric
ta á la legislación vigente.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
abril de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de la Gober
nación Práxedes Maleo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: En vista del espediente 
promovido por D. Francisco Barceló, 
vecino de Mahon, para construir un 
establecimiento permanente de baños 
de mar en el pucúo del mismo nom
bre y punto denominado del Rio Plá, 
en el cual se han cumplido los trámi
tes prevenidos por la ley; S. M. el rey 
(Q. D. G.) de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien conceder dicha autoriza
ción con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con 
sujeción á la memoria y planos presen
tados bajo la vigilancia del ingeniero 
gefe de la provincia, (tuien cuidara es
pecialmente de que la parle sumergi
da en el agua se construya con las 
condiciones técnicas necesarias, tanto 
para la seguridad de las personas, que 
han de frecuentar id establecimiento, 
como para la conservación del fondo 
del puerto en la parle sobre que se 
funda la obra, y al efecto dictará las 
disposiciones oportunas que el conce
sionario queda obligado a cumplir.

2 .a Las obras comenzarán dentro 
del término de tres meses a < untar des
de la fecha de esta concesión, y que
darán terminadas en el de seis.

3 .a Esta concesión se entiende he
cha sin perjuicio de tercero y salvo 
siempre el derecho de propiedad.

De Real urden lo digo á V. 1. para 
su conocimientu•. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 16 de abril de 
-1872. —Romero y Robledo.—Señor di
rector general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vista una comunicación 
del gobernador civil de las islas Balea
res manifestando que 1). Jaime Comas 

y Frau había constituido la fianza en 
la Tesorería de provincia, y otorga^ 
ante el escribano de aquel Gobierno 1¡ 
correspondiente escritura como contra, 
lista de las obras de limpia del pue¿ 
de Ibiza, cuyos dos actos creía ajusta, 
dos aquella autoridad al espíritu de L 
orden de S. A. el Regente del Re¡no 
de 17 de jimio de 1870;

S. M. el Rey (Q. 1). G.), de confor. 
midad con lo propuesto por es i Direc. 
cron general, ha tenido á bien aprobar 
la conslitccion de dicha fianza y el olor- 
gamiento de ia referida escritura, y al 
propio tiempo resolver que la Rearón 
den (te que queda In-cho mérito, limí 
tada hoy á las obras de carreteras, s 
haga extensiva en lo sucesivo á las d 
puertos, faros, y á todos los demás sd 
vicios dependientes, de esa Direccio 
general.

De Real orden lo digo á V. I. par 
su conocimienlc y demás efectos. Dio 
guarde á V. I. muchos años. Madri 
22 de abril de 1872. — Romero y R( 
bledo.—Sr. Director general de Ohr 
públicas.

(Gaceta del 28 de abrilB

ÚLTIMA HORA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE L\SBALFUE

El Exorno. Sr. Capitán general 
este distrito, me comunica el siguien 
telegrama,.recibido en el dia de ayer

«Ministro Guerra Capitán General 
Comandantes Generales.—Según los i 
timos partes del general Mmiones 
ocupaba de evacuar los heridos y pí 
sioheros y el general en Jefe se dirig 
á Ilarreguí á cuyos montes pasaron i 
noche de antes de ayer gran númci 
de sublevados.

El Brigadier Primo Rivera en varil 
puntos de la Frontera para evitar la ei 
Irada en Francia de las facciones dispe 
sas. El brigadier Franch batió á Gaste 
en .Mura, haciéndole algunos muertos 
prisioneros.

Las partidas de Gerona se disuelvi 
y algunos cabecillas entran en Fraoci

El llamado Sargatal gravemente lid 
do por los suyos después del encueot 
de Ridaura falleció ayer.

La Guardia civil dispersó una faccií 
en Falencia cogiendo á sus cabecill: 
Bartolomé y Andrés Perez.

Las demás facciones no han ten¡< 
ningún encuentro y van disminuyere 
rein ndo tranquilidad en el resto de 
península.»

Lq  que se publica en es le bolelín ol 
cial para conocimiento de los hábil-'11 
tes de esta provincia. — Palma 7 de H13! 
yo de ¡872.—Julián Vega.

PALMA.

Impl a n t a bu Pe d r o  Jo s é ' í¡:l a b k Rt
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